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1. Al interior del plenario se evidencia que el demandado William 
Fernando Laverde Sechagua se notificó personalmente en los 
términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. El mensaje de 
datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada 
por el ejecutante junto con los anexos respectivos lo cual cumple 
con los requisitos de la norma citada, como fue acreditado por el 
apoderado de la parte actora. 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en 
debida forma, dentro del término legal no propuso medios 
exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro. 
 
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto al 
trámite de notificación realizado por el extremo actor respecto del 
demandado Henry Laverde Sechagua, acredítese el envío del 
mensaje de datos al ejecutado, dado que solo se allegó un recorte 
de la constancia de recibido, que no da cuenta de la totalidad del 
mensaje remitido al demandado y los anexos acompañados. Lo 
anterior, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
3. Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta las 
diligencias de notificación electrónica infructuosa del demandado 
Energy Start SAS, allegadas por el extremo pasivo.  
 
Se insta al demandante para que realice los trámites de 
notificación del referido demandado a la dirección de notificación 
física señalada en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal aportado, de conformidad con el numeral 2º del artículo 
291 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 140 del 26 de septiembre de 
2022. 
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